
îVôui. 269. Viernes 15 de Mayo de 1SSk 3£ cents, de peseta.
>"T«asMMMM««*t*>^ i*UB>rt.. 'X W^^^B^v^^»^'i *;:^m.w w,—..^ rw-tM^^^nr- •. ■ imiw

boletín ©ficial
DE LA PROVlNCiÂ DE CORDOBA.

La* leye* y la* dlaposldonea del Gobler- 
au sen nblleatorla* para la capital de pro. 
Tlnela deade qae se pablleaa oflelalmente 
in olla, y deade cnalro dla* deapaeapara Io* 
deKdapuebloa de la mlana provincia. (Ley 
de 3 de Sovlembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. 3 id. fu.ra.
Trimestre id.. . . 8*25 »
Seis id16*50 >
Ln año33 »
lie publica ledos los dios escepto los Domingos.

La* leyea.árdenea yanaaelo* <ae ae Man 
dea pabllearea loa aBoletlaea oSelalea* se 
ban de remitir al Sofe politico reap re tiro,4 

11*25
22*50 ^*^ ®*T® coed ecto ae paaardn d lea edl terca 
^^ ide loa «enelonado<5periódicoa. (Ordenen de

« da Abril, de * y *1 de Oetnbre de 1034.)

Ministerio de Fomento.
REAL DECRETO.

En virtud de lo dispuesto en mi 
decreto de esta fecha,

Vengo en promover á Inspector 
general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes á Don 
Antonio Campuzano; y á Inspecto
res generales de segunda á Don 
Joaquín Goróstegui Garagarza, don 
l uis Gómez Yuste, Don Pablo 
Gonzalez de la Peña y D Mariano 
Santias Gglos, Ingenieros Jefes de 
primera clase.

Dado en Palacio á seis de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=Aifonso.— El Ministro de Fo
mento, José Luis Albareda.

Núm. 832. 
Gobierno civil de la pro- 

vio Cia de Córdoba.

El Utmo. Señor Subsecretario 
del Ministerio de ia Gobernación 
con fecha 30 de Abril último mo 
dice lo que sigue:

El Señor Ministro de la Guerra 
dice é este Ministerio lo siguiente: 
*Uabicndo hecho presente á cate 
Ministerio el Capitan General de 
Cataluña ta lentitud con que son 
devueltos los interrogatorios que 
proceden tes de causas en curso se 
remiten á las Autoridades civiles 
sufriendo con este motivo grandes 
dilaciones los procedimientos con 
perjuicio def Tesoro, de los intere
sados y de Ia pronta administra
ción de justicia; el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver me dirija á 
V. E. como de su Real órden lo 
verifico por si se sirve dictar las 
medidas oportunas encaminadas á 
escitar el celo de sus subordinados 
con objeto de evitar que estas de
moren el cumplimentar la evacua
ción de exhortes, interrogatorios ó 

práctica de diligencias, y que con
siderando este servicio co mo pre
ferente no pueda retrasarse por tal 
motivo la pronta administración 
de justicia.»

De Real órden comunicada por 
el Señor Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para los 
efectos que se interesan.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oficial para conecimiento y cum
plimiento de loa Sres. Alcaldes y 
demás dependientes de mi auto
ridad.

Córdoba 12 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Mayan.

Núm. 833.
El limo. Señor Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 30 de Abril último me 
dice lo que sigue:

<56 Real órden comnnicada por 
el Señor Ministro de la Goberna
ción sírvase V, S. disponer lo con
veniente para la busca y captura 
del súbdito Ruso Nicolás Tarovuy, 
cuyas señas so expresarán á con
tinuación, dando cuenta á e^te Mi- 
ninísterio en el caso de ser ha
bido.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oficial, para conocimiento de los 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad.

Córdoba 12 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.
Señas personales.

Edad 40 años, pelo castaño, 
barba negra (que se cree se la ha
ya afeitado), estatura regular, an
da cncorbado, usa anteojos dora
dos, tipo griego, fuma puros, tie

ne un movimiento nervioso de es
paldas.

Núm. 834.
El limo. Señor Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación, 
con fecha-30 de Abril último me 
dice lo que sigue:

<EI Ministerio de Estado en 
Real órden da 13 del corriente in
teresa, á instancia del Embajador 
de Francia en esta Córte, la busca 
y captura de un individuo, cuyo 
nombre se ignora que en 19 de 
Marzo último asesinó en el camino 
de Pont Vendrés al Sargento Pons 
é intentó asesinar al carabinero 
Peguillemme. Dicho individuo, 
contra quien se ha dictado auto de 
prisión, 56 supone logró pasar la 
frontera y se cree sea fácil recono- 
cerie por las graves heridas que le 
infirió en la cabeza el Carabinero 
Peguillemme. »

De Real Órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo manifiesto á V. S. á fin de que 
se sirva dar las órdenes conve
nientes para la captura del citado 
individuo, cuyas señas se expre
san ai margen, dando cuenta á este 
Ministerio del resultado.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
Oficial para conocimiento de los 
Alcaldes, Guardia civil, y demás 
dependientes de mi autoridad.

Córdoba 12 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.
Señas personales.

Estatura baja, color muy mo
reno, afeitado, de unos 25 años, 
lleva blusa azul cou adornos de 
terciopelo.

Núm. 848.
El Alcalde de Castro del Rio 

participa á este Gobierno que en el 
Cortijo del Jardón, término de esta 
ciudad, se ha presentado ai pare
cer estraviada una yegua cuyas 
señas se espresao á continuación, 
la cual queda á disposición de la 
citada autoridad hasta que se pre
sente su dueño.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
Oficial.

Córdoba 13 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.
Señas.

Pelo tordo claro, mosqueado 
con pintas negras, en las regiones 
cabeza, cuello y parte posterior, 
edad 15 años, alzada 7 cuartas y 
3 dedos y herrada.

Señas particulares.
Oreja izquierda rajada en su 

parte superior, y bebe en blanco, 
padece enfermedad de herpes.

Núm. 862. 
Administración de Fomento. 

Número del expediente 2070. 
Don Rafael de Castroverde y 

Rivas, vecino de esta ciudad, ha
bitante en la calle de Conde de 
Gondomar, número 5, á nombre 
de D. Antunio Gimenez Serrano, 
resídrute en Priego, ha presentado 
á las doce de la mañana del día 10 
del actual, solicitud de veinte y 
cuatro pepteneneias de la mina ti
tulada «San Cayetano,» de mineral 
hierro y otros, sita en el parage 
llamado Torre de Olivares, terre
nos propiedad particular, término 
do Priego: lindante al N. con tierras 
de los h=^rederos de don Nicolás 
Nuño, al E. Ü. Francisco Garcia 
Valverde, al 0. la capellanía de 
Priego, D. Antonio Castillo Serra
no y D, Antonio Serrano y al S. 
con D. Manuel de la Rosa y Rosa, 
D. Antonio Castillo Serrano y don 
José y Miguel Ortiz Benecinos, 
cuyo mineral es hierro y otros.
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lift designación que hacé es la - 
siguiente;

’Sê tendrá por punto de partida 
la estaca más al S 0. de la mina 
<Cari.iad» y desde él se medirán 
200 metros al S. E. y se pondrá la 
L* estaca: de la L* à 2.* se medi
rán 200 ai N.E.: de la 2? à 3? al 
S.E, 200: de 'a 3.* à la 4 ■ al S.O. 
200: de la 4? à la 5/ ai S.E. 400: 
de la 5? à li 6.* al S.O 100: de 
la 6.* à la 7? al N.O 1600: de 
la 7.* à la 8.- al N.E. 100: de la 8.* 
à 9.* al S.E. 400: de 9.* à 10.‘ al 
N.E. 200: de lO.' à 11.* al S.E. 
200: de 11 "412' al S.O. 200,y por 
Último de la 12.’ al punto de par
tida al S. E. £00, quedando cerrado 
el jjerimetro le las veinte y cuatro 
pertenencias solicitadas. |

lía consignado en la Caja del j 
Tesoro la cantidad de ciento veinte t 
y tres pesetas. j

Y habiendo cumplido con las ; 
formalidades de la Ley, por decreto ( 
de este dia he dispuesto la admi- > 
aion de la referido solicitud, salvo j 
mejor derecho, y que se anuncie al i 
público en cumplimiento al párrafo i 
2.* del artículo 15 de las bases ge- ; 
nerales para la nueva legislación i 
de minas. 1

Córdoba 12 de Mayo de 1881. ■ 
El Gobernador • 

José Pastor y Magán. ' 

ÂYDNTÂIÏUEIITOS. ¡
Núm. 828. j

Alcaldía constitucional de 1 
YUlavicíosa, j 

— 1
Don José Escobar Infante, Alcal- , 

de constitucional de Villaviciosa. . 
llago saber: que terminado por 

la Junta pericial de esta villa el 
apéndice en borrador al arailiara- 
miento de la riqueza pública de es
ta villa que ha de servir de base 
al Repartimiento de la Contribu
ción Territorial deja misma, cor
respondiente al año económico de 
1881 á 1882, queda de manibesto , 
en la Secretaría capitular por tér- ’ 
mino de 15 dias para la reclama
ción do agravios, en la inteügen- * 
cia que trascurrido dicho plazo no 
serán admitidas. i

Villaviciosa 9 de Mayo de 1881. » 
José Escobar, 1

Núm.836 1
Alcaldía constitucional de * 

Guijo,
Don Luciano Mansilla, Alcalde ac

cidental de esta villa del Guijo. |
Hago saber: q ue terminado por i 

la Junta pericial el apéndice al 
amitíaramiento de la riqueza de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1881 á 1882, se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias á contar des
de la publicación de este edicto en 
el <Boletin oficial» de la provincia 
para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos 
en él.

Guijo 9 de Mayo de 1881 =E1 
Alcalde accidental, Luciano Man
silla.

Núm. 838. 
Alcaldía constitucional de 

Villaralto.
Don Manuel Muñoz Fernandez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Villaralto.
Hago saber: que no habiendo 

tenido solicitadores la subasta de 
los derechos de consumos de este 
pueblo, anunciada en el <Boletin 
oficial» de la provincia el dia cin
co del actual, y acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
y Junta municipal de asociados 
una segunda subasta, la que ten
drá lugar el dia quince de dicho 
mes cuyas especies serán las que 
lleva hecho mérito en dicho cBole- 
tin oficial» número 262 y por úl 
timo si esta segunda subasta no da 
resultado alguno, se aplazará pa
ra el dia veinte y dos del espresado,

Villaralto 9 de Mayo de 1881. 
—El Alcalde, Manuel Wuñoz.=El 
Secretario, Diego Garcia Muñoz,

---------——«* W M —11

Núm. 840.
Alcaldía constitucional de 

Montilla.
Don Amador Cuesta y Castro, Al

calde presidente del litre. Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad.
Hace saber: que fijado definiti

vamente el presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir en el 
año económico venidero de 1881 á 
82, ee anuncia por el presente la 
enagenacion en subasta de los ar
bitrios siguientes: medidas de lí
quidos y cereales del municipio en 
uso voluntario, puestos del merca
do público, pesos en uso volunta
rio, servicio del alumbrado públi
co, y enagenacion de despojos de 
reses que para el consumo se sa- 
cirifiquen en el matadero de esta 
ciudad; cuyos actos tendrán lugar 
eu estas Casas Consistoriales en 
los dias 1.’, 2, 3, 4 y 10 de Junio 
inmediato por el orden que se es- 
presa, con sujeción á las condicio
nes que obran en los expedientes 
de su razón, de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

Lo que se anuncia para la ge
neral inteligencia y efectos opor
tunos.

Montilla 10 de Mayo de 1881. 
=Amador Cuesta.=Luis Vaca, Se
cretario.

Núm. 841.
Alcaldía constitucional de 

Palma del Rio.
Don Manuel Rejano Fernandez de 

Tejada, Alcaide de esta villa de 
Palma del Rio.
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por el Ayuntamiento de 
ml presidencia y triple número de

* Contribuyentes asociados al mísiflú 
i en 20 de-Marzo último, el arriendo 

de los derechos de consumos, ce
reales y sal á vent'i fibre, paru ha
cer efectivo el cupo señalado á este 
pueblo para el venidero año eco
nómico de 1881 á 8¿, se auun'da 
la subasta pública convocando li
citadores, para tos dos remates que 
previene la Instrucción de 24 de 

1 Julio do 1876 y Circular de la Di- 
i reccion General, fecha 25 de Marzo 

del año próximo pasado, los cua- 
; les han de tener lugar en los días 
¡ 17 y 24 del corriente mes, de 10 á 
< 12 de la mañin.a, en las Salas 
1 Consistoriales, bajo los tipos y Cvn- 
, diciones que resultan en el es po

diente instruido al efecto, el cual 
’ se encuentra de manifiesto en la 
¡ Secretaria de la Corporación, para 
' conocimiento del público.
J Palma del Rio 11 de Mayo de 
j 1881.— Manuel Rejano. - José Lo- 
' pez Rodriguez, Scc/eiano. 
i - 
Î Núm. 846.

Alcaldía constitucional de 
1 Torrecampo,
. Don José Campos y Blanco, Alcal- 
t do constitucional de esta villa. 
i Hago saber;que terminado en 
; borrador por la Junta pericial de 
\ esta villa el apéndice á el amillara 
! miento de la riqueza de inmuebles, 

cultivo y ganadería que ha de ser
vir de base para el repartimiento 

j de Contribución Territorial de la 
misma en el próximo año econó
mico entrante de 1881 á 82, se ha
lla de manifiesto al público en esta 
Secretaría municipal por término 
de 15 dias contados desde el dia de 
la fecha, durante el cuál podrán 
los contribuyentes producir las re 
clamaciones de agravios que á su 
derecho puedan convenir, en la in
teligencia que trascurrido no serán 
admitidas.

i Y para la común inteligencia 
se anuncia y fija el presente en 
Torrecampo á 7 de Mayo de 1881.
—El Alcalde, José Campos y Bian 
co.= El Secretario, Alfonso Crespo-

Núm. 849.
Alcaldía coostitucional de 

Montalbán. 
i  

Don Fernando de Yusta Bello, A1- 
1 caldo constitucional de esta villa 
i de Montalbán.
t Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial el 
í apéndice de rectificación al ami- 

Haramieuto que ha de servir de 
base para la derrama de la contri- 

• bucion territorial correspondiente 
al ejercicio económico de 1881 á 
82, se encuentra espuesto al públi- 

l en esta Secretaría municipal para 
1 oir de agravios á los contribuyen- 
1 tes comprendidos en el mismo, por 
j término de ocho dias, contados 
* desde la inserción del presente 
’ anuncio en el «Boletín oficial» de 

esta provincia; en la inteligencia 
i que trascurrido que sea dicho plazo 

no será oída reclamación alguna 
por justa que sea.

Montalbán 11 de Mayo de 1881. 
• —Fernando deYustd.- José Lopez 
, Castillo, Secretario.

; JUZGADOS.
i Núm. 831

Juzgado de primera instan- 
i cia del distrito de la Izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Gregorio Cámara y Pozo, Es-
1 crihano del Juzgado de piimera 

instancia del distrito de la iz
quierda de Córdoba.

Doy fé: que en dicho Juzgado 
y rai Escribanía, se han seguido 
autos de tercería promovidos por 
Don Bernardo Cerezo y Gutiérrez, 
centra Don Vicente Ceballos y Ar- 

, royo, en solicitud de que se declare 
1 que tiene preferente derecho que 

este á cobrar del valor de los bie- 
j nes embargados á Don Francisco 
j Hidalgo y Esquinaldo cierta canti- 
S dad, en los cuales se ha dictado la 
1 sentencia definitiva que dice así:
* Sentencia, En la ciudad de 
j Córdoba á veinte y cinco de Abril 
¡ de mil ochocientos ochenta y uno, 
j el Sr. Don Valentin de Santiago 
• Fuentes, Juez de primera instan

cia del distrito de la izquierda de 
i ella y su partido, habiendo visto 

este pleito de tercería promovido 
por Don Bernardo Cerezo y Gutiér
rez, vecino de la villa de Castro del 
Rio, propietario, como actor, y en 
su nombre el Procurador Don 

' Francisco Muñoz Guijo; y como 
, demandados Don Vicente Ceballos 

y Arroyo, de esta vecindad, médi- 
j co cirujano, y en su nombre el 
j Procurador Don Antonio Gonza- 
1 lez Aguilar, y Don Francisco Hi- 
! dalgo y Esquinaldo, vecino de Bu

jalance, rebelde, sobre mejor de
recho á cobrar del producto en 
venta de la hacienda ó suerte de 
olivar del Palancar ciertas canti- 

1 dadas, y
1 .’ Resultando: que por Escri

tura otorgada en veinte y tres de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco, Don Francisco Cano 
Garijo compró del Estado como 
procedente de bienes de Benefi
cencia la hacienda nombrada de 
S. Antonio, término de Bujalance, 
compuesta de varias suertes de 
olivar, molino y casa, en trescien
tos mil reales, que debía pagar en 
nueve años y diez plazos de trein
ta mil reales cada uno, debiendo 
verificar el último el seis de Fe
brero «le mil ochocientos setenta 
y cuatro, quedando la finca hi
potecada á la seguridad de estos 
plazos.

2 ’ Resultando: que en ocho de 
Octubre do mil ochocientos sesenta 
y sJs D. Francisco Cano Garijo 
vendió á Doña Cármen Esquinal- 
do y Maqueda 1» suerte de olivar 
nombrada el Palancar, una de las 
que componían la hacienda de San 
Antonio, en setenta mil reales, de 
los que tenia entregados catorce
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coil, y los cineuêntn y seis mil res
tantes se obligó á pagarlos en ocho 
plazos de á siete mil reales cada 
uno, que debía satisfacer el rlia cin
co de Febrero de tos años de mil 
ochocientos sesenta y siete y si
guientes, hasta el mil ochocientos 
setenta y cuatro, debiendo entre
gar esta suma A 0. Francisco Ca
no Garijo, consintiendo en que en
tre tanto que se egecutaren los pa
gos quedase hipotecado en favor 
del Estado el pedazo de olivar, de 
cuya Escritura se tenia razón en 
el Registro de la propiedad.

3/ Resultando: que en ocho 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y cuatro se anotó en el Registro 
delà propiedad de Bujalance lo Es
critura carta de pago dada por Don 
Francisco Cano Garijo á favor de 
Doña Maria del Cármen Esquinal- 
do. por a que confesó haber reci
bido en metálico los cincuenta y 
seis mil reales aplazados para el 
pago del olivar del Palancar, di
ciéndose testualmenU en la anota
ción: «Quoda cancelada dicha ano- 
»tacion de deber por haberse pa- 
xgado los plazos en totalidad á sus 
»respectivos vencimientos.»

4 .’ Resultando: que en veinte 
de Noviembre de mil ochocientos 
setentay cuatro Doña Cármen Es- 
quinaldo recibió á préstamo de 
Don Vicente Ceballos por dos años 
veinte y seis mil reales, hipote
cando á la seguridad de este cré
dito la suerte de olivar del Palan
car, en virtud de cuya Escritura 
el Don Vicente Ceballos como no 
le abonase su crédito entabló con
tra la Dr ña Maria del Cármen Es- 
quinaldo y sus herederos, deman
da egecutiva y dirigida contra la 
ñuca hipotecada ha dado lugar á 
esta tercería.

5 .“ Kesultaudo: que don Fran
cisco Cano Garijo en veinte y cin
co de Abril de mil ochocientos 
ochenta otorgó á favor de don Ber
nardo Cerezo escritura confesando 
deberle ciento sesenta y un mil 
doscientos ochenta reales, hipote- 
cándjle el molino Caserío y varias 
suertes que conservaba de la ha
cienda de San .Antonio y otras fin • 
cas, y como á sus vencimientos no 
pagase este crédito, procedió ege- 
cutivamente contra él para su 
cobro.

Ü? Resultando: que siguiéndo
se esta egecucion, como don Fran
cisco Cano Garijo no hubiese satis
fecho los dos últimos plazos de la 
hacienda de San Antonio la Admi 
Distracion económica declaró en 
quiebra esta tinca y anunció su 
venta para el trece de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
y en este estado don Bernardo Ce
rezo, para no perder su hipoteca, 
solicitó y obtuvo del Juzgado donde 
eeguia la egecucion que se oficiara á 
la Administración económica para

que se admitiera pI spuor Cerezo el 
pago de lo que se adeudaba por 
los dos últimos plazos do la ha
cienda de San Antonio, subrogán- 
dose él en lugar de la Hacienda pa. 
ra repetir contra los demás par
tícipes de suertes de la misma fin
ca, por las cantidades que iba á sa
tisfacer, cuyo p-go verificó, ascen
diendo á sesenta mil reales el im
porte de los dos plazos y treinta y 
ocho mil setecientos seis reales y 
noventa y dos céntimos por demo- ' 
ra, prorrata de ventas y gastos de : 
aprecio y gastos de espedientc.

7 .’ Resultando: que estando en 
la via de apre.tío la egecucion que j 
sigue en este Juzgado don Vicente 
Ceballos contra doña Carmen Es- 
quinaldo, hoy sus herederos, don ’ 
Bernardo Cerezo y Gutierres en 
diez de Marso de mil ochociectos 
ochenta entabló esta demanda de 
terceri» de mejor derecho y consig
nando en ella los hechos retacio- * 
nados, y fundado en que don Ber- 
nardü Cerezo tiene mejor derecho 
que don Vicente Ceballos para co
brar, con el producto de la hacien
da del Palancar, veinte y tres mil 
treinta reales, que había él eatis- 
fecho á la Hacianda pública por la 
prorrata que correspondía á la ea- 
presada finca, de los dos últimos 
p'azos de la hacienda de San Anto
nio, que se había subrogado en los 
derechos de la Hacienda publica y 
por consiguiente en la hipoteca 
que esta tenia para el cobro de los 
plazos sobre el todo de la finca, 
concluyó pidiendo se declarase que 
don Bernardo Cerezo tiene prefe
rente derecho que don Vicente Ce
ballos para cobrar de el precio del 
Palancar la espresada suma, y en 
su virtud que se mande pagar, con 
las costas.

S .' Resultando: que conferido 
tras! do de esta demanda á don 
Francisco Hidalgo y don Vicente 

: Ceballos, el primero no la ha con
testado, declarándote rebelde, y el 
señor Ceballos se opuso á la de- Í 
manda, y reproduciendo parte de 
los hechos citados, y alegando que 
según el título hipotecario que ad
quirió, tiene un derecho real sobre 
la hacienda de) Palancar; que la 
Hacienda pública tiene satisfechos 
sus derechos; que las leyes no auto
rizan que se trasfieran por gestion 
oficiosa ni mandamíentojudicial los 
derechos preferentes y privativos 
de el Estado; y que el señor Cere
zo al pagar á la Hacienda pública 
los plazos que adeudaba el señor 
Cano y Garijo, tiene derecho á re
clamar de este su importe, pero 
no preferencia sobre derechos rea
les legalmente establecidos, con
cluyó suplicando se le absolviera.

9 ,* Resultando: que en réplica 
y dúplica reprodugeron las partes 
sus pretensiones.

10 . Resultando; que recibido 

este pleito á prueba por pirte do 
D. Bernardo Cerezo, se han ti aido 
varios testimonios de la Escritura 
de venta de la hacienda de San Au- 
tonio; de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de la Escritura 
de compra de el Palancar, de los 
autos ejecutivos seguidos por Ce
rezo contra don Francisco Cano 
Garijo; de los ordinarios que el 
mismo ha seguido contra D. Fran
cisco Hidalgo y Esquinal lo y otros, 
y alegando después en vista da las 
pruebas las partes han reproduci
do sus pretensiones formuladas en 
ia demanda y contestación.

1 .* Considerando: que a) adqui
rir don Francisco Cano Garijo, del 
Estado, á plazos, la hacienda de 
San Antonio, todas las suertes da 
que esta se componía quedaron 
proíndiviso hipotecadas á los pía 
zos que debía satisfacer, hipoteca 
que gravaba el todo y cada una de 
las suertes, según el artículo ciento 
veinte y dos de la Ley Hipotecaria, 
sin que pudiera dividirse esta obli
gación entre cada una de las fin
cas de que la hacienda constaba, 
sino en virtud de acuerdo entre 
acreedor y deudor.

2* Considerando: que aunque 
el Estado con el carácter de acree
dor no quedase obligado á las divi
siones y liberaciones que se prac
ticasen sobro cada una de las fin
cas de que se compone la hacienda 
de San Antonio, el comprador de 
esta hacienda podia legítima mente 
contratar con terceras personas la 
enagenacion de algunas de sus 
suertes, la division de la hipoteca 
primitiva entre ellas y el gravá- 
men de esa misma hipoteca sobre 
distintas suertes, en la forma que 
tuviese por conveniente; y si bien 
al Estado, como acreedor hipoteca
rio, no obligarían estos pactos en 
que no había intervenido, afecta
rían sin embargo al propietario y 
tercer interesado, entre quienes se 
contratase.

3 .° Considerando por conse- 
secuencia de lo espuesto, que don 
Francisco Cano Garijo pudo legíti
mamente contratar con doña Ma
ria del Carmen Esquinaldo la ven
ta de la suerte del Palancar, gra
var sobre esta suerte el pago de 
siete mil reales por cada uno de los 
plazos que se adeudaban al Estado, 
dividiendo así el crédito hipoteca
rio y convenir como conviene en 
que esto.s siete mil reales los per
cibiera él directamente á los plazos 
que concertaron, dividiendo así en 
la esencia la primitiva hipoteca, y 
si bien este convenio no obligaba 
al Estado, obligaba a don Fran
cisco Cano Garijo y doña Maria del 
Cármen Esquinaldo, gravando el 
primero para con esta, por este 
medio sobre el resto de la finca 
que había adquirido del Estado y 
que él conservaba el todo de los 

plazos que se adeudaban al Esta
co, puesto que percibiendo él di- 
rectameute do la señora Esquinal- 
do la cantidad que convinieron que 
lo abonase esta, él gravaba para 
con la misma señora el resto do la 
hacienda que le quedaba con la hi
poteca á favor de! Estado para los 
plazos que se debían.

4,' Considerando: que á virtud 
de la citada Escritura de ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y seis en que se vendía con las 
condiciones espresadasádoñaCár
men Esquinaldo la hacienda del 
Palancar y que se inscribió en el 
Registro de la propiedad con todas 
ans condiciones, quedó hipotecada 
para con la doña Cármen el resto 
de la hacienda de San Antonio á 
abonar íntegros los plazos que 
quedaban por satisface'' al Estado 
de la espresada hacienda, con es- 
elusion de la suerte del Palancar, 
tuda vez que estando hipotecadas 
al Estado todas y cada una de las 
fincas de la hacienda y habiendo 
excluido don Francisco Gano Ga
rijo una de las suertes de ella de 
esta obligación, quedaba la hipo
teca pesando solo sobre las demás 
suertes de la hacienda que el señor 
Cano Garijo conservaba, y desde el 
momento que doña Cármen Esqui- 
natdo pagó los plazos que estipuló 
y se otorgó á su favor carta de 
pago de ellos que tambien se ins
cribió en el Registro para doña 
Cármen, quedaron hipotecadas las 
demás suertes á los pagos del Es
tado ó á responderle de lo que á la 
suerte que ella cornpró correspon
día.

5 .’ Considerando: que al hipo
tecar don Francisco Cano Garijoá 
don Bernardo Cerezo en mil ocho
cientos setenta las suertes que le 
quedaban de la hacienda de San 
Antonio con el molino y casa, no 
podia obligarías con otros derechos 
que los que el conservaba en ellas, 
y por consiguiente las hipotecó con 
la obligación que contrajo en la 
Escritura de veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos setenta 
de satisfacer al Estado con su va
lor los plazos que había percibido 
ó percibiera de la suerte Palancar, 
obligación iuscripta en el Registro 
de la pro¡)iadad que no podia des
conocer el señor Cerezo, así como 
que estaba constituida antes que 
la suya.

6 .' Considerando: que al pagar 
don Bernardo Cerezo los plazos 
que adeuda a ai Esta lo de la ha
cienda San Antonio, lo hizo por el 
interés que como tercer hipoteca
rio tiene en tas fincas que se le ha
bían hipotecado y para poder ha
cer efectivos los derechos que por 
aquella hipoteca adquirió, y por 
consiguiente vino á subrogarse en 
los derechos y obligaciones de don 
Francisco Cano Garijo sobre esas
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fincas, como comprador de ellas, 
contrayendo con esta subrogación 
las obligationes hipotecarias que 
aquel contrajo con la señora Es- 
quinaldo, y así como en virtud de 
esa subrogación podia pedircontra 
el Palancar los cincuenta y seis 
mil reales que se aplazaron si algo 
se debiera, las fincas que adquiría 
venian obligadas á satisfacer al 
Estado los plazos que no se hubie
ran satisfecho del todo de la ha
cienda.

7 ." Considerando: que, aunque 
según la Ley veinte y tres, título 
doce, partida quinta, <el que pa- 
»gar6 debda verdadera que otro 
•home tubiere aquel por quien es 
>fecha esta paga, es temido de dar 
»al otro aquello que por el pagó:» 
en el caso presente don Bernardo 
Cerezo nada ha pagado por doña 
Cármen Esquinaldo ni sus causa- 
habientes, puesto que estos tenían 
su deuda satisfecha ai señor Cano 
Garijo, en cuyo nombre ha pagado 
el señor Cerezo, y en tal supuesto 
no tiene aplicación la subrogación 
en lugar del Estado que don Ber
nardo Cerezo alega.

8 ,“ Considerando: además que 
los privilegios especiales que el 
Estado tiene sobre los comprado
res de Bienes Nacionales, no son 
t^asmislbles por subrogación, pues
to que ningún particular puede 
por su propia autoridad declarar 
en quiebra las tincas vendidas por 
el Estado cuando él ha pagado los 
plazos que se adeudan, y por con
siguiente no es exacta la subroga
ción que se supone en lugar del 
Estado, y si la adquisición de los 
derechos que el comprador por 
quien se hace el pago tenia adqui
ridos,

9 .* Considerando: que aunque 
se admitiera como cierta la subro
gación de Don Bernardo Cerezo en 
los derechos del Estado para repe
tír contra los tenedores de las 
suertes que constituían la hacienda 
de San Antonio por el todo de los 
plazos que al Estado se debieran, 
á Doña Cármen Esquinaldo le que
daría á su vez el derecho de repe
tir como crédito hipotecario contra 
las suertes que conservaba el señor 
Cano Garijo por todo lo que hoy 
abonase, y como el tenedor de esas 
suertes lo es el Sr. Cerezo, vendría 
despues de un segundo pleito á 
abonar como tenedor de las suer
tes hipotecada.^ á los causa-ha
bientes de Doña Cármen Esquinal- 
do lo mismo que esta abonase hoy 
como deudora al Estado por la hi
poteca primitiva de la hacienda de 
San Antonio, y esto, por que la 
Doña Cármen Esquinaldo es hipo
tecaria sobre aquellas suertes de la 
hacienda anterior ai Don Bernardo 
Cerezo, dotando su hipoteca desde 
que compró la suerte del Palancar.

10 . Considerando: qua de abo- 

narse hoy á Don Bernardo Cerezo 
de el valor de la suerte del Palan
car, lo que reclama vendría á sa
tisfacer esta suerte dos veces los 
dos últimos plazos de lo que te 
corresponde p gar, por la compra 
de la hacienda de San Antonio y 
unos retrasos y costas que no ha
bía ocasionado, todo en beneficio 
de Don Francisco Cano Garijo y da 
la parte de hacienda que esta con
serva, lo que seria contrario al 
principio de que nadie debe tnri- 
quecerse con perjuicio de otro.

11 Considerando: que Don Vi
cente Ceballos como acreedor hipo
tecario de la suerte fiel Palancar, 
con cuya hipoteca adquirió sobre 
dicha finca todas las preferencias 
y garantías que Doña Cármen Ea- 
quimido tenia al hipotecársela, 
tiene preferente derecho á cobrar 
del valor de ella el crédito que la 
garantizaba á el que alega el señor 
Cerezo.

Visto cuanto de autos resulta 
y las leyes y principios de derecho 
citados.

Fallo: que debo declarar y de
claro que Don Bernardo Cerezo y 
Gutiérrez, no tiene derecho á co
brar del valor de la suerte del Pa
lancar con preferencia á Don Vi
cente Ceballos, los veinte y tres 
mil treinta reales que reclama; y 
en su virtud, debo mandar y man
do, que de el valor de la espresada 
finca que se halla consignado, se 
pague en primer término á Don 
Vicente Ceballos el crédito hipote
cario que tiene reclamado.

Y por esta mi sentencia sin ha
cer espresa condenación de costas, 
que se notificará á las partes, y 
respecto al rebelde en la forma es
tablecida en el artículo mil ciento 
noventa de la Ley de Enjuicia
miento civil, así lo pronuncio, 
mando y firmo =VaIentin de San
tiago Fuentes.

Pronunciamiento. Dada y leí
da ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instan
cia que la firma que se encuentra 
en egercicio dé su cargo y ce e- 
brando Audiencia pública en el dia 
de su Fecha.

Córdoba veinte y cinco de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
—Gregorio Cámara.

La sentencia y pronunciamien- j 
to insertos concuerdan literalmen
te con sus originales que obran en 
los referidos autos; y para remi- . 
tirio al Sr. Gobernador civil de es- ¡ 
ta provincia para que se inserte en 
el <Boletin oficial» de la misma, * 
pongo el presente que firmo en 
Córdoba á veinte y ocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
—Gregorio Cámara.

ANUHCIOS.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «biario de Córdo
ba,» Letrados 16 y í8 y 
Sao Fernando núm. 3^,

4 la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y do- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ría, ylitografia del Diario 
de <óórdoba» calle de 
S. Fernando número 3^ 
y Letrados la.

A los Secretarios de 
ayuQlamieuto.

, Repartimiento y Ma- 
> tricuía

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbrería 
del “Diai’io de Córoba, 
Letrados 18 y San Fer- 

¡ bando 34.

La Beueticencu su Kspana. 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle- 
aias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crilica en 
este importante servido administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única eu su género.

Consta de seis libros, con ulilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende i once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
oía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados líJ-

AVISO.
i los Sres. Alcaldes Presidente de is 
Juntas Municipales e AmiHaramisna 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aytrnla- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D, Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cuofsecioa de tos nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis ■ 
terio de itacieada de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo ai artículo 174 del Regia- 
men Lo.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del <Diario de(’órdoba,, 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 34.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. VicetUe Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando lu 
importe en libranzas ó sellos.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprer - 
la de este penó ico.

Imprenta del cOiario de Córdoba*
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